
TTORIA ROMANA LOYPE S.A. 
         

25 
Y 

e CA pdoc de Noviembre del dos mil quince 
VENCA - ÉECUADO, 
     

Señor(a) 
LOPEZ BANEGAS PEDRO SAMUEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía TRATTORIA 

ROMANA LOYPE S.A., otorgada el día doce de Noviembre del dos mil 

quince ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón CUENCA, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

LOPEZ BANEGAS PEDRO SAMUEL   
  

[LOPEZ SUAREZ PEDRO MARCELO     

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

TRATTORIA ROMANA LQYPE S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

/ 
FIRMA: 

Debía E e PF 
LOPEZ BANEGAS PEDRO SAMUEL 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0104977012 

 



  

   

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20150101003D06784 

Factura No.: 001-200-000012683 

En la ciudad de CUENCA, el día de hoy doce de Noviembre del dos mil 

quince; ante mí DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA 

CALLE, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN CUENCA, en aplicación 

a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) LOPEZ BANEGAS PEDRO SAMUEL, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 0104977012 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

TRATTORIA ROMANA LOYPE S.A.; al efecto, identificado que fue 

por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TERCERA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma NotariotajP o 

: Y) 
SZ, A AGRA 

JOTORA SANDRA MARGAR 
dentificación: 0101975290 

    

   

    

TA PEÑAHERRERA CALLE 

  

SA N DRA Firmado digitalmente por 
SANDRA MARGARITA. 

PENAHES LE 
RGARIT Nombre de reconocimien to MA EC SERIO COPA 

DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD 
A DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, 

   

I-QUITO. 
1») E NA H E R R serialNumber=0000084305, 

en=SANDRA MARGARITA 
PENAHERRERA CALLE 

Cc ERA CALLE tesnsniarassss 

VENCA - ECUADOR 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A 

  

   

    

   

   

   

    

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR ABOGADO 4444 V4444 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE k 
LOPEZ PEDRO MARCELO 

LIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
'GAS LAURA JUDITH 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e Sr P > 

CÉDULA DE no 010: LOA! ta Peñas 
É CIUDADANÍA E ah 

APELLIDOS Y NOMBRES A    2 
A r 3 

LOPEZ BANEGAS LSBAR ECHA DE EXPEDICIÓN 3 
O SAMUEL Gu o 5 

e       

  

nada 'ACIÓN á zz 
e 5 

JACIMIENTO 1985-06-17 

  

de 
NACIONALIDAD ECUATORIANA z 
SEXO Mo vob 4 

ESTADO CIVIL CASADO di OChK O P7 

O PERALTA CACERES , 

  

DUECTOP central FIRMA DEL CEDULADO. 

    
y : ____ REPÚBLICA DELECUADOR 

CERTIFICADO DE EA 

IMP 16M ea 

  
 


